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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

DECRETO.
El restablecimiento de la Sección de lo Contencioso en 

el Consejo de Estado, el interés creciente de los negocios 
relativos á la gobernación de Ultramar y la necesidad de
mostrada por la experiencia de repartir entre dos Seccio
nes los asuntos de que actualmente conoce la deGobérna- 
cion y Fomento , recomiendan devolver al Consejo la or
ganización que le dió su ley de 17 de Agosto de 1860 con 
la ligera alteración indicada y el aumento de dos plazas 
de Tenientes fiscales exigido por el mayor número de 
pleitos.

En su consecuencia, el Rey , y en su nombre el Minis
terio-Regencia,

* Ha venido en decretarlo siguiente :
Artículo l .p El Consejo de Estado , constara del nú 

mero de Consejeros que establece la ley orgánica de 17 de 
Agosto de 1860. : .

Art. 2.° El Consejo se dividirá en siete Secciones, que 
se denominarán: de Estado y Gracia y Justicia; de Guer
ra y M arina; de Hacienda; de Gobernación; de Fomento; 
de Ultramar, y de lo Contencioso.

Art. 3.° A las órdenes del Fiscal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado habrá cuatro Tenientes fiscales en vez 
de los cinco Abogados fiscales asignados hoy a la Sala 
tercera dei Tribunal Supremo, dos de ellos con el sueldo 
de 8.500 pesetas anuales,’y los otros dos con el que señala 
el art. 38 de la ley orgánica del Consejo.

Art. L° Queda sin efecto la reforma hecha por la ley 
de 1.° de Marzo de 1873 en los artículos 27 y 38 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846. ,

Madrid veinticuatro de Enero de 'mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidep*e del Ministerio-Regencia, 
Antonio cáiiovn* del Castillo.

ORDEN.
Por consecuencia del decreto de 20 del actual enco

mendando a las Comisiones provinciales el conocimiento 
d3 los negocios contenciosos de la Administración, de que 
entendían antes los Consejos provinciales y últimamente 
las Audiencias, él Ministerio-Regencia ha tenido á bien 
deponer que en los juicios ante las referidas Comisiones 
provinciales representen por ahora y mientras otra cosa 
no se determine á la Administración general del Estado, 
un Abogado fiscal en las capitales donde hay Audiencia y 
un Promotor fiscal en las demás, designados por el Minis
terio de Gracia y Justicia: á la provincia, un Diputado 
provincial ó el Letrado á quien dé poder; y á lqrs Ayunta
mientos un Letrado de su nombramiento.

Lo que comunico á V..... para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V  muchos años. Madrid 24
de Enero dé 1875.

CÁNOVAS
Señor....

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
V

El R Ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del
Reino,

Ha tenido á bien disponer que el Brigadier D. Ber

nardo Alemany y Perote cese en el cargo de Gobernador 
militar del castillo de Monjuich de Barcelona, quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án ovas d el Castillo.

El R ey , y en su  nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino, 1 ■ * ■ ■■

Ha tenido á bien nombrar Gobernador, militar del cas
tillo de Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Pedro Ca
vanna y Pastor.

Madrid veinticuatro de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.
: ; ’ El Presidente del Ministerio-Regencia,

A a í0iiio  Cánovai» del Cantillo.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, referen
tes i la insurrección earii|ía, no  señalan encuentro aíguiió 
bon las facciones.

El 3?. Ministro de la Guerra participa desde Peralta que 
no ocurría novedad.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.

El decreto de 1.° de Enero de 1869 dispuso que el Es
tado se incautase de toáoslos Archivos, Bibliotecas y Ga
binetes y demás colecciones de objetos de Ciencia, Arte ó 
Literatura que bajo cualquier concepto estuviesen á cargo 
de las Catedrales, Cabildos, monasterios ú Ordenes milita-, 
res, exceptuando solamente lo más indispensable para el 
culto y para las Bibliotecas de los Seminarios. Que esta 
medida fué dictada bajo el influjo de azarosas circunstan
cias políticas lo demuestran, á más de erróneos procedi
mientos que seria inoportuno enumerar, los mismos térm i
nos del citado decreto, en que no sólo se acumulan injus
tificados supuestos y datos aventurados, sino que se sien
tan doctrinas de exagerada centralización y principios con
trarios á la justicia. De aquí dimanó el hecho significativo 
de que el decreto -mencionado tuviese muy incompleto 
cumplimiento en cuanto á su fin principal, que era el de 
poner al servicio del público riquezas bibliográficas y pre
ciosidades artísticas que sin razón se suponían secuestra
das. En cási todas las provincias limitóse la ejecución á 
cerrar y sellar los Archivos, que han permanecido desde 
entonces faltos de la necesaria custodia, experimentando 
los perjuicios consiguientes, sin utilidad alguna para los 
que á ellos hubieran acudido durante ese período. Sola
mente en las de Toledo y Madrid se dió empleo á la riqueza 
incautada; en aquella formando con la copiosa Biblioteca 
del Cabildo catedral y con los Códices y documentos de la 
misma y de las Ordenes militares una Biblioteca pública 
y un Archivo histórico que por fuerza habían de ser im
portantes, siéndolo mucho como lo eran los elementos que 
entraron en su composición, y en esta aumentando el ya 
rico fondo del Archivo histórico nacional con los docu
mentos de la Casa conventual de la Orden.de Santiago en 
Uclés; pero no habiéndose aumentado en proporción la do
tación ni el personal de dicho establecimiento, y siendo 
por otra parte el local .en .que radica exiguo é insuficiente, 
las enunciadas colecciones se hallan por necesidad mal 
conservadas y expuestas á  inevitable deterioro.

Razones, pues, de evidente justicia y de pública con
veniencia aconsejaban, desde que prevaleció en el Gobier
no el ansiado espíritu de equidad y reparación, que se 
anulase la medida de que se trata, dictada en críticos mo
mentos de perturbación política; medida que, ségún ha 
demostrado elocuente experiencia, ha contribuido á dis
minuir el caudal bibliográfico y artístico de la Nación 
en vez de aumentarlo. Hoy la derogación es indispen
sable, porque el asunto se halla en cierto modo prejuz 
gado, teniendo en consideración el decreto de 9 del actual, 
expedido por el Ministerio de Hacienda, ordenando la de
volución al Clero de las propiedades exceptuadas de lar 

.permuta concordada con la Santa Sede que existan actual
mente en poder del Estado; consecuencia lógica de dicho 
decreto es por lo tanto que á las Corporaciones á cuyo fa
vor se expidió, se devuelvan los títulos de propiedad y 
los documentos que acreditan su personalidad, así como 
la riqueza artística y literaria adquirida por ellas en el tras
curso de siglos , en no pocos casos bien conservada, y ac
cesible á la investigación particular, como el Gobierno es
pera que seguirá siéndolo cada vez más en adelante.

. . .sia.Auí4akmeiitQi„;Bntre tos objetos que 
deberán devolverse existen muchos, de grande interés his
tórico, literario, científico ó artístico, que convendría te
ner al alcance de los hombres estudiosos para quienes po
drían servir de provechosa enseñanza. El Gobierno reco
noce, como no puede ménos, el dominio de los Prelados 
ó de las corporaciones que los disfrutaban, y por lo tanto ' 
se abstendrá cuidadosamente de disponer de ellos sin la 
voluntad expresa de sus legítimos 'propietarios; pero re 
cordando que la Iglesia nunca guardó avara, sus riquezas 
de aquel género Cuando se trataba de contribuir con ellas 
á Ja  pública instrucción, confia en que tampoco rehusará* 
ahora su consentimiento á que tan preciosos objetos se 
ostenten debidahientc ordenados y custodiados , allí donde 
puedan ser de mayor utilidad para el adelanto y floreci
miento de las ciencias ó de las artes.

Fundado en las precedentes consideraciones, el R e y , y  
en su nombre el Ministerio-Regencia del Reino, ha acor
dado lo siguiente:

Artículo 1.° Los Gobernadores civiles de las provin
cias devolverán á los Cabildos y Corporaciones religiosas 
á quienes pertenecían, los Archivos, Bibliotecas, gabinetes 
y demás objetos de Ciencia, Arte ó Literatura de que el E s
tado se hubiere incautado en virtud del decreto de 1.° de 
Enero de 1869.

Art. 2.° Para esta devolución delegará el Gobernador 
siempre que sea posible á uno ó más individuos del cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios, los cuales, con presencia do’ 
los catálogos, índices ó relaciones que existieren, harán la- 
entrega á la persona delegada por el Prelado ó corporación 
á quien corresponda hacerla, y levantará un acta d$ 
ella, que se remitirá al Gobierno.

Art. 3.° Si entre los objetos que deban ser devueltos 
hubiere alguno de carácter profano y de tan señalado in 
terés histórico, literario ó artístico que importe mucho su 
conservación en los Museos, Archivos ó Bibliotecas, ef|5o- 
bernador dará cuenta al Gobierno á fin de que, si lo juzga4 
conveniente, solicite dei Prelado ó de la corporación é 
quien dicho objeto pertenezca el consentimiento ó el acuer
do necesarios para colocarlo en el lugar en que pueda ser 
más útil.

Art. 4.° Los Archivos de las Ordenes militares perma
necerán en el lugar y forma en que hoy se encuentran 2 
hasta que, reorganizada la jurisdicción maestral de acuer
do con la Santa Sede, se determine la Autoridad ó corpo
ración á cuyo cargo han de ponerse.

Art. 5.° Las incidencias que promueva la ejecución de
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este decreto se resolverán por el Gobierno, oyendo á la Di- 
reccion de Instrucción pública*

Dado en Madrid á veintitrés de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
Antonio Cánovas ele! Castillo.

El Ministro de Estado , interino de Fomento,
Alejandro de Castro.

El Rey , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha acordado dejar sin efecto el decreto de o del cor
riente por el que se nombraba á D. Manuel Cañete Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de Fomento.

Dado en Madrid á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Fomento,
El Marañéis de Orowio.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Atendiendo á las circunstancias quê  concurren en Don 
Manuel Flores Calderón, Jefe de Administración que ha 
sido, ha tenido á bien nombrarle Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de Fomento.

Dado en Madrid á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Fomento,
E l H arqnés de Orovio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN.

Manifestada la duda de si entre los valores admisibles 
en las negociaciones del Tesoro, según la orden del Minis
terio-Regencia fecha de rayer, están incluidos en general 
todos los cupones de la Deuda interior pendientes de pago 
hasta fin de Junio de 1874, servirá de gobierno al público 
que los cupones de dicha clase admisibles son, como se 
dice en la expresada Real orden claramente, sólo los com
prendidos en las proposiciones admitidas por la Junta 
de la Deuda en las dos subastas efectuadas el 1.° de Octu
bre último y el 18 de este mes, y como es consiguiente 
no por sú valor nominal, sino por el efectivo á que queda
ron admitidas en aquellas.

De orden del Ministerio-Regencia lo digo á V .,S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid £4 de Enero de 1878.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente de la Junta sindical de Agentes de Cambio 

y Bolsa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR  
—

i?

I Velegram a de! Gobernador general de la  isla  
I de Calía a l ministre de U ltram ar.

f H abana £3 de Enero de 1878:
1 «Ruego á Y. E. que en tan fausto dia felicite á S. M. el
I Rey en nombre de todas las Autoridades, Corporaciones,

funcionarios y habitantes de esta isla y en el de su Go
bernador general.—José d e  l a  C o n c h a .»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Contaduría Central de la Hacienda pública.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en 21 de Abril de 1874 y 12 de Noviembre 
próximo pasado, los individuos de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública justificarán su existencia y 
estado para la mensualidad de Diciembre último desde el 25 
al 31 del actual en la forma que sigue:

Las señoras viudas y huérfanas con certificación expedida 
por eF Juez municipal del distrito respectivo en la que conste, 
además de las circunstancias expresadas i  el punto donde 
habitan, firmando los interesados al pié desdicho certificado la 
declaración de no percibir de fondos generales, provinciales 
ni municipales otra cantidad que la acreditada en la nómina 
de su clase; los señores cesantes, jubilado» y  fdth'&dns justifi
carán también su existencia con certificado de dichos Jueces 
municipales; los $res. Jefes de Administración y los que per 
disposiciones superiores están autorizados para justificar por 
medio de oficio lo verificarán escrito de su puño y letra dirigi
do á esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la decla
ración, de no percibir otro haber en los términos arriba indi
cados, y estampando además en todos ¡os justificantes un selio 
de 10 céntimos por el impuesto de guerra,.

Madrid 22 de Enero de 1875.—Fernando Fernandez Gómez.
—3

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que kan tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre último. ...... ...
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situacion del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 12 de Diciembre de 1874.

ACTIVO.
/ IRivÑKtpr! At'ipfttivn...........................  _ . ............ .......  . ____________ . . . . . . . . . . . .  6.9,08491 ‘62

Pesos fuertes.

***•••• i Idem en billetes del Banco...................................  .......................... ..
(ídem en billetes de las sucursales: empréstito de 5 millones............

1.925.393*05
2.096.600

4.021.993*05

8.355.14562

¡ Vencimientos hasta tres meses........ . o...................... . . . » ..........
1 Idem de tres á seis meses............................................  ........................
i Á más tiempo.
1 Ernnréstito de 20 millones......................................................................

5.944.593*16
2.410.252*46

2.186.500

10.230.184*67

1 Obligaciones dei Tesoro al 6 por 100............... ......................................
CxUUCrE .  -  * * * \ Pjiáctamrie fl.qmútnrfl______________ . -  - ...................... . - .......................................................... -

6.516.426
LR4L666‘67

] Otras obligaciones.................................................................................................................. 531.731*40

í Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado k c . ...*......... ..
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena....................„ , ....................................................

11.076.324*07
1.310.268*70
2.536.513*03

186.589*97
65.244*35

23.278.2o 1*42

~ i { uoii garaúna ue acciones., ......................................

v acreedores varios.. *«..»••••.......................... .................. ...........................
251.834*32

1.854.867*14
w i general—  ........... ............................. ......................... ........................................
I o uiencia de Hacienda pública»........................ ......... ..

t Matanzas ¿ ........................
| Cienfuegos......................... ..

/ Por c a p i t a l . C á r d e n a s . . ........................................ ..
1 I Santiago de Cuba.........................................
1 i Sagua la Grande»....................................... ..

100,000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000

72.720
424.969*52

310.494*25
256.391*73

• ■ ,p or bmetes effiffidos. . . .  | 69.895
2.825

I Por recaudación de contribuciones'.............. .••»••• •
2.779.747*99

Comisionados.......... ..............a ........................... . .  ...................... ..
• 3.777.437*51 

136.70096
Recibos de contribuciones j  ̂ 1870* ' * *4 *' * * *4 4 * * ”  * •••••• 211.296*72

68.126*68

, í 4868 á 1869 ........ .......................................... 999.244*04
279.423*40

R*c&-uaadore*................ ............................j 1869 ¿  i870 _  ...................... ...............................

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés............................................. ....

Créditos hipotecarios.  ............................ .................................. .......................................................................................................................................

* •
282.638*87

1.281.882*91 
56.012.800*70 

1.224.446*15
Accionas adjudicadas............................ .............................. ............. .................... .

' O (Fincas........ ....... *............... ................... 129.520
23.843*85

Kupicwauc*.............................. ................. | Moviliario........... ............................. ........... ...

. . . . . . I8S S S S S T Ü ?;::::::::::
8.778*97

29.814*60
245.655*09

138.298*97

275.469*69

PASIVO..
99.332327*67

8.000.000

, i Por cuenta' del Banco ................................ 16.000.000
800.000

emxviao¿,. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  j p 0]% emjsjon extraordinaria de guerra.

¿ O r o . . . ___ ..  _____ __________ _—
("usutas c o r r i e n t e s 1 Billetes................. .............................

56.012.800*70

1.699.291*64
8.067.967*56

358.900

72.012.800*70

( Idem del Tesoro........................... '«••••.___
10.126.159*20

1,438.881*31
opósitos sin ínteres. . . . . . . . . . . . . . . . .  j Billetes> J T .* .* L  1111II.............. I ____

... ■ .  i A t r a s a d o s . . . . . . . . . . . . . . .  .......... ..
¡i'  -'.airados,. . . . . . . . . . -------. . . . . . . . . . .  1 0 orrientes; 36. .. ........ ......... ..

132.732*48
1.306.148*83

64.130
50.116*25

114.246'25
Hacienda pública: Cuenta de recauda- \ 1868 á 1 8 6 9 ..... a, 930.569*98

1.309.436*83
1.409.83162
1.365.480*32

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 1339 ------
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.». . . . . . . ------- .
'Corresponsales.............. ................................. .........................................................................
Hacienda pública: cuenta de oro ................ ................................................. . . . . . . ...........

639.301*81 
16.075*80 

2.334.959*58 
26.000 
82 599‘7®,U /^ « u U U  i a/

348 276‘98
Idh-TO cor lio ni dar,, ......................... ..

U t O  *f<J i \J <ü O
99.433*37

Recaudación de c o n t r i b u c i o n e s . .............t ** * a . 24.043*85 
494 1R7M 6

99.332,327*67

Habana 12 de Diciembre de 1874.=»E1 Contador, José Ramón de Haro.~*V.# B.°==E1 Director interino, Ramón de Herrera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

Gobierno de la p ro vin cia  de M álaga.

• No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada sobre acopio de materiales para la conservación de 
la carretera de Cádiz á  Málaga, en su sección 5.a, e n .e l. actual 
año económico, he dispuesto señalar nuevamente para que tenga 
lugar dicho acto el dia 2o del corriente, bajo los mismos requi
sitos y condiciones expresados en la Ga c e t a  del dia 8 dé No
viembre del año próximo pasado.

Málaga 4 de Enero de 1875.=El Gobernador militar y civil 
interino., Victoriano López Pinto.

S ecretariad o  la Capitania g eneral de M arina  
del D epartam ento de Cádiz y de su Ju n ta  económ ica.

En cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Ministro de Mari
na de 15 del anterior, se saca á pública licitación la construc
ción de una poza y madrona para el servicio del hospital mi
litar de San Carlos, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que á continuación se insertan; habiéndose seña
lado por esta Junta económica para el remate, que ha de tener 
lugar ante la misma, el dia £3 de Febrero próximo, á la una 
de la tarde, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se hallará también 
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento 
de los licitadores, á las horas hábiles de oficina en los'dias no 
feriados.
, . ¿San Fernando 14 de Enero de 1875.=Eduardo Montojo.

| I n t e r v e n c ió n  de M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  de C á d iz .— Plie- 
{ go de condiciones bajo las cuales debe sacarse d pública lid - 
9 tacion la construcción de una poza y madrona para el ser

vicio del hospital militar de San Carlos, con arreglo d lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Marina en orden 
de 27 de Agosto de 1874.

1.a Las obras se ejecutarán conforme se expresa en el ad
junto plano y presupuesto, sin que por ningún concepto puedan 
alterarse las dimensiones en él designadas.

2.a Para proceder á ellas el contratista abrirá una excava
ción de seis metros 20 centímetros de profundidad, 12 metros 
de longitud y cuatro metros de ancho para formar la caja de la 
poza, verificando los cortes á plomo; y aunque el terreno en que 
se ha de hacer la excavación se presente de piedra, pudiera 
suceder que al dar dichos cortas en alga na de las paredes que 
han de formar la caja de la poza resultase capa de arena in
termedia de piedra, en cuyo caso el contratista deberá vaciar 
la caja de arena y formar uno nuevo con piedra quebrada en 
seco de 50 centímetros de espesor, hasta recibir la parte de 
piedra.

3.a Ejecutada la excavación de la poza cubrirá esta con 
una bóveda de ladrillos de 30 centímetros de espesor, dejando 
una boca en el centro de la bóveda cubierta con una piedra 
para que sirva de registro.

4.a Concluida la bóveda macizará las partes que forman 
las paredes de la misma, como igualmente sus senos hasta el 
nivel del pavimento.

5,.a Hechas las excavaciones necesarias, construirá una ma
drona con el mismo declive, longitud, ancho y alto, y condi
ciones que se determinan en el adjunto plano y presupuesto. 
Los dos registros serán formados de manipostería que partirán 
desde el asiento de la bóveda hasta el nivel del pavimento, los 
cuales se cerrarán con dos losas de piedra de la misma cantera.

6.a Los morteros para la fábrica deberán ser formados de 
partes iguales de cal y arena de cantera.

La cal será de la común, pura y de la mejor calidad que 
se fabrica en la localidad.

7.a El ladrillo que se emplee será de bueña calidad, duros, 
bien cocidos y sonoros, sin cuerpos extraños ni caliches.

8.a La piedra quebrada que se necesite para la expresada 
obra la tomará el contratista de la que extraiga de las exca
vaciones, y apilará la sobrante, á la que no tendrá derecho 
por ser de la propiedad de la Hacienda de Marina, y tener que 
emplearla en otras obras.

9.a El contratista quitará los escombros y arenas que sal
gan de las excavaciones que tiene que hacer, extendiéndolas 
en los puntos ó sitios que el Ingeniero le designe.

10. El contratista quedará obligado á demoler todo cuanto 
construya separándose de estas dimensiones y de las reglas del 
arte, así como lo que labren con materiales que no satisfagan 
á los mismos; debiendo volverlos á construir de nuevo en tér
minos convenientes y con materiales aceptables.

di. Todos los materiales que dicho contratista trate de em
plear deberán ser examinados por el Ingeniero encargado de 
las obras, el cual desechará aquellos que no llenen los requi
sitos determinados.

12. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es de 
$.889 pesetas, según por menor se expresa en el presupuesto que 
va unido á este pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

13. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuánto le ordeñe el Ingeniero, el cual no podrá 
introducir modificación alguna en el proyecto aprobado y acep
tado por el contratista y resolverá cualquiera duda que se sus
cite por causas no previstas en esta condición ó en el adjunto 
presupuesto, sin que por ello haya de alterarse la cantidad en 
que se hubiesen rematado las obras.

14. Estas obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
90 dias, á contar desde aquel en que el contratista reciba del 
Ingeniero aviso para principiarlas, en la inteligencia de que no 
podrá exceder de 15 dias, contados desde el en que se comu
nique la orden dé adjudicación, a no ser que á juicio de la 
Junta económica del Departamento fuera conveniente dilatarlo.

15. Concluidas las obras en el término señalado en la con
dición anterior, el Ingeniero después de un escrupuloso reco
nocimiento con intervención del Oficial de Administración 
nombrado como Interventor, expedirá al contratista certifica
do provisional de haberlas ejecutado conforme al presupuesto 
y pliego de condiciones, cuyo documento le servirá para recla
mar el 50 por 100 de la cantidad en que le hayan sido adju
dicadas.

16. El término de garantía de estas obras será de tres me
ses, á contar desde la fecha de la conclusión, y durante este 
tiempo serán de cuenta del contratista todas aquellas que sean 
necesarias.

17. A f terminar el plazo marcado en la condición anterior 
se efectuará, por el Ingeniero y el Oficial de Administración 
Interventor otro reconocimiento, y resultando satisfactorio, ex
pedirá- ai contratista certificado de recepción de las obras/-sir
viéndole para reclamar el importe restante de su adjudicación,

18. Si terminado el plazo marcado en la condición 13 no- 
hubiese el contratista con 'luido las obras, la Marina podrá res
cindir el contrato, y serán de cuenta de aquel la di lerenda de 
mayores precios que pueda haber hasta su terminación, así 
como los demás perjuicios que resulten al servicio.

19. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, el dia y hora que designen oportunamente los 
anuncios, y quedarán adjudicadas las obras en favor de la pro
posición más ventajosa al Estado; y como por Ja  poca entidad 
de este servicio debe omitirse el otorgamiento de escritura, 
según está prevenido, se expedirá por el Escribano de Marina 
al rematante testimonio de] acta de dicha subasta.

20. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 150 pesetas, y como lianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 300 pesetas, cuya 
suma se impondrá en la Caja de la Administración económica 
de la provincia de Cádiz, en metálico ó en los valores públicos 
que ordena la Real orden de 2-9 de Junio de 1867.

21. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 12, la que no 
se contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talón 
de depósito que prefija la condición anterior, y la que no se 
halle arreglada a) adjunto modelo.

22.' Presentados que sean en las oficinas de Administra
ción los certificados de que tratan las condiciones 15 y 17, se 
expedirán por la Intendencia del Departamento los correspon
dientes libramientos sobre la Caja de la Administración eco
nómica de Ja provincia de Cádiz.

23. La fianza prestada por el contratista no será devuelta 
miéntras no justifique haber satisfecho la contribución indus
trial á que se refiere la orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de Febrero de 1872.

21. Serán de cuenta del rematante los gastos que causen la 
publicación del pliego de condiciones y anuncios de la subásta
los honorarios del Escribano de Marina del Departamento por 
la redacción del acta y copia testimoniada de la misma, así 
corno la entrega de 10 ejemplares del periódico oficial de la 
provincia en que esté inserta dicha publicación.

25. El rematante deberá acreditar en la Intendencia del De
partamento haber satisfecho los gastos á que se refiere la an
terior condición por cuenta ó recibo.que deberá presentar, la 
que se devolverá despu.es que obre sus efectos.

26. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes.

San Fernando 30 de Diciembre de 1874.**Francisco José 
AIias.=Es copia.=Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombro de D. N. N., ve

cino de . . . . ,  para lo que se halla competentemente autori
zado, hace presenta que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones publicado con fecha de para la subastado la cons
trucción de una poza y madrona para el servicio del hospital 
militar de San Carlos, se obliga á ejecutarlo con estricta su
jeción al referido pliego y al tipo que se señala en la condición
12 ( ó con la baja de ......  pesetas por 100).

(Fecha y firma del proponente¿)

S ecretaría  de la Ju n ta  económ ica de la M aestranza 
de A rtille ría  de Sevilla.

El Secretario de la Junta económica de la Maestranza da 
Artillería de esta plaza.

Hace saber que debiendo proeederse á sacar á pública su
basta la adquisición de 150 quintales métricos de plomo en ga
lápagos para las labores de dicho establecí aliento y con arre
glo á la muestra de dicho metal, que se exhibirá en el mismo
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desde las once de la mañana á las cuatro de la tarde de los 
dias no feriados, y con sujeción al pliego de condiciones for
mado el efecto, que se hallará á la vista en los mismos dias y, 
horas y propio local, se convoca por el presente á cuantos quie
ran interesarse en dicho acto, que se celebrará ante la Junta 
económica de esta Maestranza el dia 25 del mes de Enero ac
tual, á las doce en punto de su mañana.

Para poder optar á este remate se necesita justificar por 
medio del ta lón , que deberá ceder la Caja de la Adm inistra
ción económica de esta provincia, haberse depositado en la 
misma la suma de 356 pesetas en efectivo metálico, ó su equ i
valencia en papel del Estado, conforme se halla prevenido, 
como garantía de la proposición, la cual deberá ajustarse en 
vn  todo al modelo que se inserta al pié del pliego de condicio
nes de que se deja hecho mérito, acompañado de la cédula per
sonal.

Y á fin de que llegue á noticia de todos, se redacta el p re
sente anuncio, que se insertará en los periódicos oficiales y 
públicos de esta capital y se fijará en los lugares de cos
tumbre.

Sevilla i l  de Enero de 4875. *= José María de las Veneras.

A dm inistración del Correo C entral.

SECCION DE LISTA.

tartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Enero de 1875.
Núm. 405 Antonio Rodríguez.—Espinar.

406 Francisco Burgos.—Alhaurin el Grande.
407 Julián A» Periquet.—Valencia.
408 Luis Escalona.—Pedro Bernardo.
409 María J. Villanova.—Gojar.
410 Madre superiora de Huérfanas de Pinto.
411 Romualdo M. San Julián.—Córdoba.
442 Romualdo Trigo.—Granada.

Madrid 84 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin 
jBotelIa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de P iedad  y  Caja de A horros de Bfaár id.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 84 de Enero 
de 1875 en la Caja de Ahorros .

INGRESOS.

N Ú M ER O  B IM PO RTE  DE L A S  IM PO SIC IO N ES.

f
ImjfORentei K u«tos Total im porte

* por imponen- 4» Impo- en
continuación. tes. nentes. r*. t u .

Central.—Plazuela de las
Descalzas   638 438 770 405.683

Sucursal 1.* — Plazuela de 
San M illan, núm . 1 1 . . .  67 10 77 34.020

Idem 2 / — Calle del Pez, 
núm eros I y 3 ,principal. 58 2 60 27.280

T otales. * . . .  763 144 907 , 466.985

P A G O S.

NÚM ERO É I M PO R T E  D E  LOS R E IN TEG R O S.

f    -------------------- -----------------------------
Reintegre* i ídem  Total Importe

por ¿ de en
l e í d o .  cuenta, reintegro*, reate* vello*.

^OntraL—Plazuela de las
D escalzas... . . . . . . . . . .  52 44 96 149.074

El Director G erente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados m ilitares.
C a r ta g e n a .

Habiéndose ausentado de esta plaza y del navio Ponton, 
donde se hallaba preso y procesado , el soldado de infantería 
de Marina Juan Robles Peñaranda , hijo de Pedro y de Josefa, 
natural de Cartagena, por la parte activa que tomó en los acon
tecimientos cantonales de esta ciudad ; usando de la jurisdic
ción que el Rey Nuestro Señor tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas de la A rm ada, por el presente lla
m o, cito y emplazo por primer edicto al dicho Juan Robles 
P eñaranda, señalándole el cuartel de infantería de Marina de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 d ia s , que se cuentan desde el dia de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía en 
Consejo de guerra por Oficíales de este cuerpo por ser esta la 
voluntad de S. M.

Publíquese este edicto para que venga á noticia de todos.
En Cartagena á 8 de Enero de 4875.=*=Juan Pastorin y Va- 

eher.«=Por su mandato, José M. Castelló.

Habiéndose ausentado del navio Ponton en la dársena de 
Cartagena, donde se hallaba preso , el marinero de primera 
clase Francisco Canturri y O llí, á quien estoy procesando por 
el delito de segunda deserción ; usando de la jurisdicción que 
el Rey Nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas 4 los Oficiales, por el presente llamo, cito 
y  emplazo por tercer edicto á dicho Francisco Canturri y Ollí, 
señalándole la Mayoría general del Departamento de Cartage
na , donde deberá presentarse personalmente dentro del térm i
no de 10 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus

descargos y defensas ; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra de Oficiales de este cuerpo, sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Publíquese este edicto para que venga ¿ noticia de todos.
En Cartagena á 11 de Enero de 1875.— Juan Pastorin y 

Vachcr.*=Por su mandato, José M. Castelló.

D. José Lozano é Irán , Comandante de infantería, y F is
cal nombrado de orden superior para la continuación de la 
sumaria instruida contra el Alférez del tercer regimiento de 
artillería de á pié D. Magdaleno Arribas. ..............

No habiendo comparecido ai segundo llamamiento el Alfé
rez del tercer regimiento de á pié D. Magdaleno A rribas, y en 
virtud de las facultades que me concede S. M. en las Reales 
Ordenanzas, por la presente llamo, cito y emplazo por tercer 
pregón y edicto al Alférez del tercer regimiente da artillería de 
á pié D. Magdaleno A rribas, para que en el término de 10 dias 
desde la publicación de este edicto, se presente en las prisio
nes militares de esta ciudad á fin de prestar sus descargos en 
el delito porque se le persigue; y de no hacerlo le juzgaré en 
rebeldía.

Cartagena 8 de Enero de 4875.=V.® B.°—Lozano.==Anto- 
nio de Sistenos.

M ore lla .
D. Pascual Martin Alonso, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva núm. 20, y Fiscal militar de esta plaza.
Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excmo. B ri

gadier Gobernador militar de esta plaza y provincia de Caste
llón contra el carlista Joaquín Mancipe! Garulla, álias Balero, 
acusado del delito de rebelión y asesinato á un cabo de la 
Guardia civil «en Cantavieja el dia 10 de Diciembre del año 
de 1878; y usando de las facultades que para estos, casos con 
ceden las Ordenanzas del Ejército á los Oficíales del mismo, 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pre
gón al referido Joaquín Mampel Garulla (á) B alero, señalán
dole la casa-habitacion del Gobierno militar de la referida 
plaza y provincia, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término d e’30 días que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía y se sen
tenciará por el Consejo de guerra sin más llamarlo y empla
zarlo. Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia 
del interesado.

En Morella á 4 de Enero de 4875.= E I  Fiscal, Pascual Mar- 
tin .= P o r su mandato, el Escribano, Lorenzo Corrales.

Z a r a g o za.
D. Nicolás Azara y López Fernandez de Heredia, Coman

dante graduado, Capitán del regimiento cazadores de Castille
jos, 18 de caballería , y Fiscal en comisión de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de los 
hechos que motivaron la remisión de una imprenta á los car
listas; usando de las facultades que las Ordenanzas del E jér
cito me conceden, llamo, citó y emplazo por este tercer edicto 
á los paisanos D. Antonio Molina y D. Pedro Estéban para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la fecha, se pre
senten en el cuartel de Santa Engracia á dar sus descargos; 
y de no verificarlo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía conforme á derecho, sin más llamarles ni emplazarles. 
Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

En Zaragoza á 12 de Enero de 187o.=NicoIds A zara .= P or 
mandado del Sr. F iscal, Joaquín López.

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
Ca z a l la  d e  l a  S ie r r a .

D. Francisco de P. Mellado, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de Guardia civil y de
más individuos de policía judicial hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
por robo de 276 rs. á Pedro Difort Martínez, contra un hom 
bre desconocido de 30 á 34 años de edad, barba poblada y roja; 
vestido al uso de este país con calzones de cuadros, chaqueta 
de paño, botas y zapatos con tres tachuelas, sombrero redondo 
de ala grande, contra cuyo sujeto tengo decretada su deten
ción; y para que la misma se verifique se expide la presente 
requisitoria, y se ruega y encarga que practicadas eficaces di
ligencias en su busca se remita si fuese encontrado á esta cár
cel del partido.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al referido sujeto 
para que en el término de 15 dias se presente ¿ responder de 
los cargos que le aparezcan.

Dada en Cazalla á 11 de Enero de ¿87o.=*Francisco de 
Paula Mellado.

C ieza.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por quien adm inistra 

justicia el Sr. Juez de primera instancia de esta villa de. Cieza.
Por esta requisitoria y término de nueve ¿ias se cita, líama 

y emplaza á Pascual Santos, entendido por Canelo, vecino de 
esta villa, sin que consten más antecedentes, á fin de que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que estoy instruyendo contra el mismo y 
otros sobre lesiones inferidas á Antonio Martínez Toledo, álias 
Ganga, por haberlo acordado así en la m ism a; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cieza á 10 de Enero de 1875. =  Joaquín Costa 
Fernandez.«=Por su m andado, Domingo G. Marín.

M a d r id .—B u en  av is ta .
D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A l
berto Camarero Hernando, hijo de Ildefonso y Eulalia, aquel 
difunto, natural de Avanzo de Miel, provincia de Burgos, de 
estado soltero, de 17 años de edad, dependiente de comercio, 
que habitó en la calle de Galatrava, núm. 8, tienda, sin que se 
presuma el lugar en que pueda hallarse, para que en término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, con el ílu de ampliar su declaración en causa crim i
nal que se le sigue por hurto.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, procuren averiguar el para
dero de dicho .individuo, y hallado que sea lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Enero de 1875,—Pablo CallcjO.= 
Por mandado de S. S ., Pedro José Vigil.

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital.

Por la presente cito , llamo y emplazo, en virtud de no ha
llarse en sú domicilio y de ignorarse su paradero, á Casimira 
Andaluz y  M artínez, natural de Osrna, provincia de Soria, hija 
de Juan y de María , so ltera , de 20 años de edad , sirviente, y 
ha éstado empadronada en la calle de la Magdalena, núm. 10, 
para que dentro del término de -10 dias siguientes al de la pu
blicación de esta requisitoria se presente en la cárcel de mu
jeres de esta capital á responder á los cargos que la resultan 
en la causa que contra la misma me hallo instruyendo por 
hurto doméstico á Doña Vicenta Alamedas; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarada rebelde y la parara el 
perjuicio á que baya lugar con arreglo á la ley.

Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales, Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen las diligencias 
necesarias para la captura de la expresada Casimira Andaluz 
y Martínez ; y ceso de conseguirla dispongan su conducción á 
la cárcel de mujeres de esta villa con las seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1875.=Pablo Callejo.=* 
Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Ma
gistrado ds Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama á Timoteo Fernandez y 
Romero y Pablo González y V era, que habitaron respecti
vamente en la calle de Claudio Coello, nú m ..2, buhardilla, y 
Doña Berenguela , 5 , cuarto b a jo , para que en térm ino de 40 
dias comparezcan en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio 
de Justicia, con el 11 ri de practicar cierta diligencia en causa 
criminal que se sigue por lesiones.

Madrid í i  de Enero de 4815.= El Escribano, Pedro José 
Vigil.

M adrid.—Centro.

Por la presente y en virtud de providencia del 3r. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á un chico de 48 á 13 años de edad , rubio , con cha
queta negra y alpargatas, que á cosa de las doce de la mañana 
del 24 de Diciembre último vendió en el Postigo de San Mar
tin, esquina á la plaza del Callao, un billete de la rifa extraor
dinaria de los Asilos del Pardo correspondiente al sortee* que 
se verificó dicho día 81 en precio de reales á Antonio Sánchez 
y Sánchez; y á la sea ora que presenció dicha venta y que que
ría  comprar el mismo billete dando por él 4 r s . , á fin de que 
comparezcan en-la sala-audiencia del Juzgado en el término 
de 10 dias á prestar declaración en causa criminal pendiente 
en el mismo por la Escribanía del infrascrito contra Antonio 
Sánchez y Sánchez por falsificación y tentativa de estala.

Madrid í i  de Enero de íS 73 .= E i Escribano actuarlo, Ani
ceto de la Roca.

M ad rid .—H ospital.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de la misma.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Arcas Cuer
vo, que en el año do 4870 vivia en la plazuela del Progreso, 
número 4, portería, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ó en la Secretaría de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito á fin de hacerle saber 
lo mandado por dicha Superioridad en la cajisa pendiente en 
la misma y que se le sigue por lesiones á Agustín Casarrubias; 
apercibiéndole que de no presentarse será declarado contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se ruega y encarga á las Autoridades y depen
dientes de las mismas averigüen el paradero de dicho sujeto y 
lo hagan comparecer en cualquiera de los puntos antes expre
sados.

Dada en Madrid á 8 de Enero dé 4875.«Licenciado Matías 
Rico.~=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

,Madrid.—In clu sa

Por providencia del Sr. D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez 
de primera instancia, * se cita á Manuel Bermudez López para 
que á término de ocho dias se presente en la audiencia de S. S., 
de once de la m añana á tres de la tarde, para hacerle saber una 
providencia judicial; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 6 de Enero de 4873.**E1 Escribano, Antonio Jaques 
Quintana.
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M adrid .—L a t in a .
D. Rafael Alcaráz y Ram os, Magistrado ¿e Audiencia de 

lacra de Madrid y Juez de primera instancia dei distrito de la 
Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Perez 
Gazmian, natural de Dumbría, provincia de la Coruña, soltero, 
hijo de Antonio y Manuela, que habitó en la calle de la Palo
ma, núm. d, y de 27 años de edad, emplazándole para que en 
término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
¿el que refrenda a responder de los cargos que contra el m is
mo resultan en causa que se le sigue por detención arbitraria.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles  
como militares, que tengan noticia de su paradero, lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado pura dictar las providencias 
que fueren oportunas.

Dada en Madrid á 7 de Enero de 4 8 7 5 .=  Rafael Alcaráz y  
R.amos.^Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ra
mos , Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita 
y  llama á Eusebio Soulier, que se'dice ha habitado en la eallc 
de la Cabeza, en casa de un hermano suyo llamado Federico, 
que arregla herram ientas de zapatero, cuyas demás circuns
tancias personales, así como su paradero se ignora, para que 
en término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del cx-cónvento de las Salesas, hoy  
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal 
que de oficio se instruye contra Estéban Palomares Tello y 
otros consortes por asesinato en la persona de José Fayol 2  a- 
gqcí la noche del 42 de Abril último en la tienda de com esti
bles de la calle de la Paloma, núm. 20.

Madrid 26 de Diciembre de 4874.=V .C B .°= A lca rá z .= P o r  
mandado de S. S., José T. Sánchez de las .Matas.

M ad rid .—P a lac io .

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital y Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro 
se instruye causa criminal de oficio con motivo del hallazgo 
la noche del 17 de Noviembre último, y  hora de las siete y 
media, en el barrio de Arguelles, calle de Mendizábaí, del 
cadáver de una niña que no llegó a vivir 24 horas, Ja cual te
nia casi separada la cabeza del cuerpo, hallándose sólo algu
nos pedazos de cráneo; estando vestida con un pañal blanco, 
mantilla de bayeta pajiza nueva , fajero blanco nuevo, pañuelo 
blanco al cuello, un abrigo de lana á cuadros encarnados y  
negros bastante usado, un gorro de punto blanco; en cuyo su
mario s$ ha mandado citar y  llamar á cuantas personas pue
dan facilitar dato alguno conducente á la eficaz instrucción del 
mismo para que comparezcan á prestar la oportuna declara
ción como testigos; bajo apercibimiento qne de no verificarlo 
dentro del término de seis dias les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Madrid 7 de Enero de 4875.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y  Lázaro.

M ad rid .—U n iv e rs id a d .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 

Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á D. Pascual Ramón Alcázar Murcia, que habitó en la 
calle de la Palm a Baja, núm. 76-, piso principal, para que en 
término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S . , sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de ampliar su declaración 
en causa criminal que se sigue contra Miguel Maese García por 
sospechas de falsificación.

Madrid 13 de Enero de 4875.=G arcía Franco.=E m ilio  Monet.
M á l a g a - A la m eda .

Yo el infrascrito Escribano’del Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que por 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de 
ejecutoria procedente de la causa seguida contra Francisco 
Aíva Mármol y  Antonio Saborido Toledo sobre aprehensión 
de monedas falsas, en la cual se ha expedido la requisitoria 
del tenor siguiente:

«Requisitoria.—ü . Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente busco y llamo por término de 30 
dias á Francisco Alva Mármol, natural de Castro del R io , de 
esta vecindad, casado, recovero, de 43 años, y  Antonio Sabori
do Toledo, natural de Junquera, de este dom icilio, soltero, de 
26 años de edad, para que se presenten en la cárcel pública de 
esta ciudad á cumplir la condena que les fué impuesta por el 
Tribunal superior del territorio en causa que se les sigue por 
aprehensión de monedas fa lsa s; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á las Autoridades civ iles y militares y demás 
dependientes de policía judifeial que tengan noticia dei paradero 
de dichos sujetos procedan á la detención y conducción á esta  
cárcel pública á disposición de este Juzgado, dándome aviso de 
su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Agosto de 4 8 7 4 .= A n -  
drés Calleja.*=Rafael Wittemberg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á 
que me remito.

Y habiéndose mandado reproducir la misma por no haber 
tenido inserción la primera, expido la presente que firmo en la 
ciudad de Málaga á 18 de Diciembre de 1874.=Rafael YVittem- herg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido &c.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
ejecutoria contra Francisco Rodríguez García y Antonio José 
del Valle García sobre lesiones, en la cual se encuentra la re
quisitoria que copiada dice:

«D. Antonio Leen y Sánchez, Juez municipal é interino dei 
distrito de la  Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 30 dias, que por primero y último plazo se le señala, 
á Francisco Rodriguez García, natural y vecino de Málaga, 
soltero, revendedor de hortaliza, de 20 años, y Antonio José 
del Valle García, de la misma naturaleza y vecindad, soltero, 
jornalero, de 42 años» para que dentro de dicho término se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la con
dena que les lia sido impuesta por la Superioridad del territo
rio en la causa que contra los mismos se sigue sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones; prevenidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo que 
determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y demás depen
dientes de policía judicial que tengan noticia de dichos in d i
viduos, procedan ¿ la captura de los mismos conduciéndolos 
eon las seguridades necesarias á esta cárcel pública á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Enero de 1 8 7 6 .= A nto
nio Leon.=A ntonio Orozco y Díaz.»

Lo relacionado así resulta y más por menor consta y parece, 
y lo inserto está conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga fecha ut retro.=Antonio Orozco y  Diaz.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad,, doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de 
ejecutoria procedente de la causa seguida contra Diego Martin 
Villodre sobre falsificación de un documento oficial, en el cual 
se encuentra la requisitoria del tenor siguiente :

«Requisitoria.—D. Antonio León Sánchez, Juez municipal 
del distrito de la Alameda é interino de primera instancia del 
mismo.

En virtud de la presente se llama y busca por término de 
15 dias á Diego Martin Villodre, natural de Moclin, soltero, 
empleado y de 26 años, para que se presente en la cárcel pú
blica á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Sxcma. Audiencia del territorio en causa que se le ha segui
do sobre falsificación de un documento o fic ia l; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y  de
más dependientes de policía judicial procedan á su detención 
y conducción á la cárcel pública de esta capital á disposición 
deteste Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Enero de 1 8 7 5 .= An
tonio L eon.=Por mandado de S. S . , Antonio González Car
reras.» .

~ Lo inserto está conforme con dicha requisitoria original á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 11 de Enero de 4875.=Por  
mandado de S. S ., Antonio González Carreras.

D. Antonio León Sánchez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
gel Martin L ópez, natural de Castaras, vecino de esta ciudad, 
que vivió en la calle A lta , núm. 6 , de 4o años de edad, para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa que se 
le sigue por la Escribanía del actuario sobre lesiones menos 
graves á Lorenzo Medina Díaz; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía ju
dicial procedan á la busca del citado individuo disponiendo su 
conducción á este Juzgado en concepto de detenido caso de ser 
habido y le enteren del anterior llamamiento.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Enero de 4 8 7 5 .= Anto
nio L eon.=P or mandado de S. S., Enrique López.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito ¿e la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que por el referido Juzgado y mi Escribanía se s i
gue expediente de ejecutoria para llevar á efecto la condena 
impuesta á Antonio Silia Sosa en causa que se le sigue sobre 
lesiones, en cuyo expediente se ha expedido la requisitoria del 
tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco á Antonio Silia  
Sosa, natural de Totalan, de esta vecindad , casado, corredor, 
de 66 años de edad, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad en el término de 20 dias, contados desde la pu - 
blicacion de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, á cumplir la condena que le fué impuesta en 
causa que se le siguió sobre lesiones ménos graves; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á las Autoridades civiles y  militares y  demás 
dependientes de policía judicial que tengan noticia del para
dero de dicho sujeto procedan á su detención y conducción á 
esta cárcel pública á disposición de este Juzgado, dándome 
aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1874.« A n 
drés Calleja.=Rafael YVittemberg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y no habiendo tenido efecto la inserción acordada, se ha 
mandado reproducir la presente que firmo en la ciudad de Má
laga ¿ 42 de Diciembre de 4874.=R afael Wittemberg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa contra R,a 
fael García Luque y Andrés Suarez Castilla sobre lesiones, en 
la cual se encuentra la requisitoria que dice a s í :

«D. Antonio León Sánchez, Juez interino de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad. En virtud de la 
presente llamo y busco á Rafael García Luque y Andrés Sua- 
rez Castillo, de esta vecindad, para que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , com 
parezcan en este Juzgado á prestar sus declaraciones en causa 
que se sigue sobre lesiones al Andrés Suarez; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal. Y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás dependientes de po
licía judicial que tengan noticia del paradero de dichos sujetos 
procedan á hacerlos comparecer ante este Juzgado, dándome 
aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á .26 de Diciembre de 187 4 .=  
Antonio León-=  Por mandado de S. S., Rafael W ittemberg 
S olano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la  
presente que firmo en Málaga á 28 de Diciembre de 1874.=  
Rafael Wittemberg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad:

Doy fé que en el referido Juzgado y  por mi Escribanía se 
sigue causa contra D. Antonio Ferrer y Orusat sobre estafa, en 
la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal del distrito de 
la Alameda é interino de primera instancia del mismo.

En virtud de la' presente se llama y busca por término de 
45 dias á D. Antonio Ferrer y Crus&t, de esta vecindad, Pres
bítero y de 58 años, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la  
causa seguida contra D. José Valderrama del Rio sobre estala; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticias del para
dero .del referido procedan ¿ su detención y conducción á la 
cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 40 de Diciembre de 4 874 .=  
Antonio León. =  Por mandado de S. S ., Teodoro Díaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, á 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento á lo mandado en la ex 
presada causa, extiendo el presente que firmo en Málaga ¿ 44 
de Diciembre de 4874.=Tcodoro Diaz de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que por el referido Juzgado y por mi Escribanía se 
sigue expediente de ejecutoria procedente de la causa seguida 
contra Antonio Manzano Gutiérrez sobre atentado á los agen
tes de la Autoridad, en la cual se ha expedido la requisitoria 
del tenor sigu ien te:

«Requisitoria.— D. Lúeas Sánchez Agui'iar, Juez municipal 
suplente del distrito de la Alameda é interino del de primera 
instancia del mismo &c.

Por virtud de la presente llamo y busco á Antonio Manzano 
Gutiérrez, natural del Colmenar, de esta vecindad, casado, ta
bernero, de 23 años de edad, para que comparezca e,n este Juz
gado dentro del termino de 20 dias, contados desde la publica
ción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, con objeto de ser requerido de pago por la multa y  
costas en que ha sido condenado por el Tribunal superior del 
territorio en causa que se le siguió sobre desacato á agentes 
de la Autoridad; prevenido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y  demás 
dependientes de policía judicial que tengan noticia ¿el parade
ro de dicho sujeto, procedan á hacerle comparecer en este Ju z
gado al objeto indicado, dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Agosto de 4874,=Lu~  
cas Sanchez.=R afael YVittemberg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 
me remito.

Y habiendo mandado reproducir la m ism a por no haber te 
nido inserción la primera, expido la presente que firmo en la 
ciudad de Málaga ¿48  de Diciembre de 1874.==RaíaeI W ítfem - 
berg Solano.

M álaga.—M erced .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
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P or .la presente hago saber que en este m i Juzgado y  por 
la  E scriban ía  del in frascrito  se in struye causa crim inal de 
oficio contra José López M ino, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran , y consorte, por lesiones á A ntonio Canal 
Mesa, en la cual be acordado expedir la presente requisito ria  
para su busca y llam am ien to , y hacer público se presente en 
la cárcel de esta  ciudad dentro del term ino de lo  dias.

E n  su  v ir tu d  requiero á los Sres. Jueces de los partidos 
lim ítrofes y al de cualquier otro en que pueda ha llarse el López 
Mino procedan por medio de la policía judic ial á su busca y 
cap tu ra  y conducción con las'seguridades convenientes á la  c á r
cel de esta ciudad, y a m andar fijar desde luego copia au to 
rizada de esta requisitoria en los sitios públicos de costum bre 
en form a de edicto; pues en hacerlo  así p restarán  eficaz a u x i
lio á la pronta adm inistración de justic ia .

Dada en Málaga á 30 de Diciem bre de 1 8 7 1 .=  Segism undo 
del Moral Caballos. =  Por m andado de S. S . , José Moreno y 
Marcos.

M á la g a .—S a n to  D om in go .
E n virtud de providencia del Sr. Juez del d is trito  de Santo 

Domingo de esta ciudad se cita, llam a y em plaza por térm ino 
de 30 dias á F ranc isca  R esales S a n ta n a , de esta vecindad, 
viuda, de 50 años, que habitó en la calle de la Jara , núm . 42, 
á íln de que se presente en la sa la-audiencia  de dicho señor, 
sita edificio de San T elm o, á fin de hacerla saber y conferirla 
traslado de la calificación fiscal en causa que contra la m ism a 
se sigue sobro lesiones; apercibiéndola que de no verificarlo  la j 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándola contum az y ; 
rebelde. '

Y para que llegue á conocimiento de la referida extiendo j 
la presente con la debida referencia en Málaga a o de E nero  i 
de ';181o.=Salvador Clares. ;

D. Rafael Perez de Torres, Juez municipal ¿ interino d e p r i -  ? 
mera, instancia  del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, j

Por la presente hago saber que en e-te Juzgado y por la Es- ¡ 
c r iba ría  del infrascrito se ins truye  excediente para llevai á j 
efecto la sentencia ejecutoria dictarla mi causa contra Antonio i 
Santiago Padilla sobro lesiones á José Salto Romero, en el ? 
cual he acordado expedir la presento requisitoria para  su busca i 
y llamamiento, y  hacer público se presente en la cárcel pub li
ca da esta ciudad dentro del término de 30 di as.

En su v ir tud  requiero á los Sres. Jueces de los partidos li-  ¡ 
mí ir o íes y al ele cualquier otro en que pueda encontrarse el | 
Antonio San tic m , procedan por medio de la policía judicial, á  \ 
su busca y capium- y sea conducido con las seguridades con
venientes á la ?:• mi de esta ciudad y á m andar  desde luego 
fijar copias autorizadas de esta requisitoria en los sitios p ú 
blicos de costumbre; pues en hacerlo así p res ta rán  eficaz au x i
lio á la pronta  administración de justicia.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 187 4 .= R aíael Perez 
de' ? o r r e s .= P o r  mandado de S. S., Miguel J iménez.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia in terino  
del distrito de Santo Domingo de esta capital se c ita  pava que 
com parezca en  la sala-audiencia  de dicho Juzgado, sita calle 
de Compañía, edificio de San Telcrm-, dentro dei término de 10 
d ías, contados desde la inserción ém b  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  . á Antonio B i anco , Cap Lian que faé de los V olun
tarios de la R ep ú b l ica , y á Antonio Perez García, con el fin 
de que el p r im u n  en c; parte que ció en causa que se sigue 
•sobre h u rí  ̂ de ~ Y— efectos en la Hacienda nom brada V iñ 
del Conde y a. ivgx ido recib irle  su correspondiente inqu isi
tiva por dicho mc-fivo; apercibidos que de no hacerlo en el tér- 
'r'r.r antee mq o í d o  Iss p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Ma’aga 30 de D iciem bre de 1874.==Vicente Dimas Torres.

Yo el infia ’  ̂ E cribano del Juzgado de p r im era  in s tan 
cia del disWV A o Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi  Escribanía se sigue 
ir  i criminal ^  COntra  Juan  Beroal Serrar.o y con

so ‘es sobre esta: i , m: cuyo procedimiento se halla la requ i-  
r~uoYa que co p ism  r 'cc a s í :

*D. Rafael Perc: fie Torres, Juez municipal, interino de p r i 
mera instancia  del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por  la presente requisitoria llamo y busco á Juan Bcrnal 
8 ;  reno, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, de estado viudo, hijo  
ü.e B írg^ y de R osalía, de oficio trabajador, que habitó  en la 
r^:[p del H orno, núm . S í ,  en el barrio  del Perch e l ,  cuyas s e 
ñas personales ss desconocen, para  que en el término de 15 dias 
s: presente en la cárcel pública de esta ciudad con el fin de 
ampliarle la  inquisitiva en la causa que contra el mismo y 
consortes so sigue sobre estafa; apercibido que de no hacerlo 
dentro del té rm ino  expresado se lo declarará rebol i o, p a rán 
dole el perjuicio legal consiguiente.

Y al mismo tiem po encargo á  los Bros. Jueces de prim era  
instancia y dem ás Autoridades, así civiles como jud ic iales que 
sepan el paradero del susodicho, lo enteren del presente lla 
mamiento y en su defecto p ractiquen las más activas d iligen- 
eh s  para su busca y captura; y habido que sea, con las segu- 
Ycades convenientes le rem itan  por tránsitos de ju s tic ia  á esta 
referida cárcel pública para  el objeto indicado, pues en ello se 
interesa el mejor servicio.

Dada en Málaga á 5 de Enero da 1875.=?RafaeI Perez de 
T o rres .- -P or  m andado de S .S .,  José Ganancias.»

La o copiado está conforme con su original, á  que me rem ito.
Y en cum plim iento de lo mandado pongo la presente en 

M alaga a 5 de Enero de 1870.=José Ganancias.
Marchena

Por ;a presente requiero á los Sres. Jueces de este te r r i to 
rio' y á los de fuera de él, para que tengan á bien disponer que

por los agentes de la policía judicial se practiquen activas di- 
! ligencias para averiguar el paradero de los procesados en este 
¡ Juzgado, como cómplices d élos delitos de robo y secuestro co- 
\ metidos en las personas de D. José María Reina y D. Enrique 
i Rubio, vecinos de la villa de A rah al, cuyos nombres y señas 
j personales son:
¡ José Jiménez Trigueros, estatura regular, como de 35 años,
í color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
i José Blanco González, estatura regular, de 45 años, color 
? moreno, ojos pardos, nariz regular, barba poca.
; Antonio Perez Catalan, estatura regular, de unos 38 años,
5 cabello rubio, ojos azules, barba poblada, nariz regular y v iz-  
: co del izquierdo.

Juan Fernandez Carrascoso, estatura regu lar, de 40 años,
\ o j o s  pardos,¡de color moreno, y nariz y barba regular.

Manuel Saborido L ópez, estatura, nariz y  barba regular, 
ojos pardos, de 40 años, manco del brazo izquierdo.

.1 Pedro Rojas Alvarez, estatura alta, de 47 años, color tri- .
í gueño, ojos pardos, nariz y  barba regular, y baldado.

Juan Sánchez Perez, estatura y  barba regular, de 46 años,
S pelo rubio, ojos pardos.
¡ Pedro Jiménez García, estatura, barba y nariz regular, de
? unos 40 años, color moreno, ojos negros.
I Habidos que sean los ocho individuos anteriormente filia-
? dos, los remitirán en calidad de presos á la cárcel d£ este par- 
í tido por cuanto así lo tengo mandado, prestando cumplimiento 
\ al auto dado por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
i distrito, en que se ordena vuelvan á ser constituidos en prisión 
I los mencionados procesados.
¡ Marchena 29 de Diciembre de 487 4 = J a an  Lerroux y Ler-
' rou x.= P or su mandado, Enrique Serrano, Escribano.

M ér id a .
D. Juan B. Alonso y Jular, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. Miguel Sán

chez Tierrero, vecino de Medina de las Torres, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan de la causa que contra él 
y otros se sigue sobre falsedad de una cédula testamentaria; 
advertido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Y se excita el celo dé todas las Autoridades del Reino é in 
dividuos de la policía judicial para que se sirvan disponer la 
busca y detención del referido D. Miguel Sane-hez Herrero, y j  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo mandado en dicha causa, y  en ello se interesa 
la buena y  pronta administración de justicia.

Dado en Mérida á 8 de Enero de 1875.=^Juan B. Alonso y  
Jular .= P o r  disposición de S. S., Vicente Calderón y Aguinaco.

M iran d a  d e E b ro .
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

Miranda de Ebro y  su partido.
Por la presente so cita, llama y emplaza á Gregorio B u s-  

tero, Pedro Fernandez, Angel González y Felipe Vázquez, p as
tores de Laño, en el Condado de Treviño, para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que contratos m is
mos me hallo instruyendo por lesiones á Leandro Argote y  
otros, pastores de Albaina, inferidas el dia 30 de Agosto de 1873; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á este dicho Juzgado de mencionados 
sujetos, cuyas señas respectivas son las siguientes:

Be Gregorio Bastero.
D e 2 2 años de edad próximamente, estatura regular, color 

moreno, pelo negro, barba clara; viste al uso del país.:
De Pedro Fernandez,

De 17 á ! 8  años, estatura regular, color bueno, pelo castaño, 
barba naciente, y  viste al uso del país.

Be Angel González.
Sobre 30 años de edad, estatura a lta , un poco delgado, pelo 

negro, barba cerrada, y  viste al uso del país.
De Felipe Vázquez.

De 17 á 18 años de edad, estatura regular, color sano, pelo 
castaño, imberbe, y viste al uso del país.

Dada en Miranda de Ebro á 12 de Enero de 1875.=AIberto  
Blanco B ohigas.=P or mandado de S. S., Cesáreo Nieva,

Motril .
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido &e.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  Antonio Rodrí

guez Peres, conocido como hijo de Antonio Roldan y  María 
de la Cabeza, natural de Santafé, para que en el término de 20 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca á este Juzgado y Escribanía del actuario 
á  contestar á  los cargos que se le hacen en causa que se le 
instruye en unión de Antonio García Pedrosa sobre hurto de 
un mulo y una m anta; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 12 de Enero de 1875.=A ntonio Sánchez 
S a lin a s— Por su mandado , Miguel I. Cortes.

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Motril y  pueblos da su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30

dias á Antonio Ocete Peregrina* natural de Almuñécar, comer
ciante ambulante, euyas señas personales son las siguientes: 
estatura regular, color rubio, de igual pelo y barba, cara larga, 
ojos melados y  pequeños, nariz regular: viste sombrero hongo, 
pantalón, chaleco y chaqueta lana dulce y  alpargatas, cuyo 
término de 30 dias principiará á contarse desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia.

Al propio tiempo y  como eficaz auxilio de la pronta admi
nistración de justicia, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, agentes de policía judicial y  Guardia civil 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo en 
su. caso á la cárcel de este Juzgado con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo mandado en causa, contra el mismo 
sobre hurto de prendas.

Dado en Motril á 4 de Enero de 1 87 5 .= Antonio Sánchez 
Saiinas.=P or su mandado, José Fuste.

Pravia.
D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de primera instancia de 

este partido de Pravia.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal 
por alteración del órden público y otros excesos contra Genaro 
Muñíz y  Grande, por apodo Pepe del Prado, de edad de 19 
años, soltero, herrero, hijo de José y de Benita, natural de la 
villa de Muros, ausente en la isla de Cuba, sin que consten más 
señas, y  otro, en cuya causa tengo acordado se amplíe la de
claración indagatoria del mismo como procesado.

. Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar 
su llamamiento para que en el término de 15 dias comparez
ca ante este Juzgado con el fm de recibirle dicha ampliación  
pendiente ; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la villa de Pravia á 28 de Diciembre de 1874.— 
Pedro Fernandez de Luz. = P o r  mandado de S. S., Fernando 
Suarez Arrojas.

Ronda
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Ronda y  pueblos de su partido &c.
Por la presente requisitoria se llama á Juan Duarte P iñe- 

ro, de 17 años de edad, conocido por Tobaleja, natural y  v e 
cino de Yunquera, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz corta, barba naciente, cara regular, color moreno, á 
fin de que se presente en este Juzgado en el término de i 5 dias 
á responder de los cargos que le. resultan en el sumario que se 
le sigue por lesiones á Salvador González Becerra, de la m is
ma vecindad; prevenido que no haciéndolo será declarado re
belde, parándole el, perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la prisión de dicho procesado 
Duarte Piñero, poniéndolo á m i disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Ronda á 13 de Enero de 187 5 .=  Diego Carrillo de 
Albornoz = P o r  su mandado, Manuel Morales del Valle.

San Clemente.
D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 

esta villa  y  su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civ i

les y militares y  demás dependientes de la policía judicial 
hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue con
tra el titulado Teniente Coronel carlista Bartolomé Sopeña, el 
titulado Teniente Ayudante Tomás Pasana, el Capitán Antonio 
Estéban, Bonifacio Martínez López, licenciado del ejército, y 
Miguel Saiz Escribano, estos dos vecinos de Honrubia, y  de
más individuos de las fuerzas facciosas que penetraron en las 
villas de Valverde del Júcar y Honrubia el dia 8 del actual y 
robaron á título de contribución 11.996 reales y  35 fanegas 
de cebada del pueblo de Honrubia, y 18.000 reales en metálico 
y 10.920 en efectos estancados de Valverde; se ha mandado 
librar la presente requisitoria para que se proceda á la busca y 
captura de dichos sujetos, y  caso de ser habidos sean condu
cidos á este Juzgado con las seguridades debidas, citándoles y 
emplazándoles para que al término de 40 dias comparezcan á 
prestar declaración indagatoria y  ser constituidos en prisión; 
apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término se 
sustanciará el sumario en rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en San Clemente á 28 de Diciembre de 1874.=M áxi- 
mo Palacios Rosal. = P o r  mandado de S, S., Juan de Mata Ca
muñas.

Sevilla. -  Salvador.
D. Fernando Varea, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente cito , llamo y emplazo por un solo 

pregón, término de 10 días contados desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  sin perjuicio de su inserción en el Bole- 
tin  oficial de la provincia, á Francisco Gómez Jiménez , natu
ral del Arahal, casado con Joaquina Rodríguez, hijo de Pedro 
y de María, de este vecindario, en la calle de Balines , jor
nalero, de 48 años de edad, sin instrucción, para que se presen
te en la cárcel pública de esta capital á extinguir la pena de 
un mes y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
ejecutoria de la Sala de lo criminal de esta Audiencia en causa 
por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pararán los perjui
cios que haya lu ga r; y se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, para que tan luego como tengan 
noticia de su presentación ó encuentro le hagan entender este 
llam am iento y  le conduzcan con las formalidades debidas al 

establecim iento que se le cita; pues en hacerlo así administrarán 
justicia, á lo cual me obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla á 28 de Diciembre do 1874. =  Fernando 
V a rea .= E l actuario, José María Quillón.
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NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  24 de Enero de 1875 .

» . < , »  TKHPEMTURi
¿ e [ y humedad del aire, 

baróm etro  ;  — =  M U ISORAS.- reducida á 0o te rm óm etro
y en milíme- humede- Y «l**€<lel*iento. i e le le l®tros . t e c o .  cido>

6 de la rn. 710 97 3‘S 3‘1 S. S. O. Calma. Cubierto.9 de la m. 71117 t 3*9 3‘9 S. S. O. íd e m .. N.a densa.
12 del día. . 710‘64 7‘8 .7*4 S. O .. .  B risa .. Cubierto,3 de la t . .  709‘94 8 5 7*2 O. S. O. Viento. Nubes.6 de la t . . 710*52 7*1 6*2 O. S. O. B r isa .. Idem.9 de la n. 711‘23 6*8 6‘2 O. S. O. Viento. ídem.
tem peratura máxima d el a ire á ia som bra . .............   9*9ídem mínima de id .  . . ................................... *...........................  1*8Diferencia. .............      8*1Temperatura máxima al sol, á 1.47 metros de la t ie r r a .. . . . . .  13*7ídem Id. dentro de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . .  37*9Diferencia............................................  ......... ............... 24*2Lluvia (niebla) en las 24 últimas horas, en milímetros   . .  0*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 24 de Enero de 1875 .
ALT5JRA. T H i í l ’B H A -barométri- xüra dirección

w u n m s . d e i  ,0 ,*“  ,m > *
mar eti mi- cea tes i-  del Tiento ¿ « l e í d o .  ¿ « í k s &ilímetros. males. d e n t ó

B i l b a o . . . . .  767*6 13*1 N .O .. .  V iento.. Cubierto.. Picada.O v ied o .....*  759‘2 8*0 N. E . . .  B r isa ... Idem . . . .  »Coruña, 8h . 762 1 11*4 S. O .. V iento.. Nubes Tranq.®S a n t ia g o ...  763*8 8*1 S. O .. . I d e m ... G .°,lluvia. * .O porto .. . . .  » » » * » »L is b o a . . . . .  » » » » » »B a d a jo z ,... » * » » » :*S. Fern., 8 h. » » » » , » a>S e v i l la . . . . .  » » » » » »Tarifa. . . . .  » » » » » »G ranada.. .  * » » » » »
A lic a n te .: . 771‘3 10*4 N .O .. .  B r isa ... Despejado. Tranq.*M u r c ia ... .. 769*7 9*6 S. O .. . ídem I d e m ... .  » ;V a len c ia ... 768‘2 11*8 S. O .. . Idem Idem   * .P a lm a ., , . . .  768*2 12*0 N Id em .... Cubierto.. Tranq.*Barcelona. . » » » » » *Zaragoza... » 7*0 N. E . . .  C alm a.. Despejado. »Soria .. . . . .  768*2 6*1 S. O .. .  V iento.. N u b o so ... »B ú r g o s .,, ,. 765*1 5 3 S. O .. .  Idem N u bes  »Valladolid.. » . » » » »Salamanca. 765*5 6*8 S. O .. . B r isa ... Nubes  »Madrid,.. . .  770*4 3*9 S. S. O. Calma . .  N.a densa.. »E sco r ia l..,. 772*8 3*8 N .O ., .  I d e m ... Id .tén u e.. »Ciudad-Res] 773*2 2*8 O  I d e m ... Id.cerrada «rA lbacete., 770*6 4*5 S. O .. .  B r isa ... Despejado. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Sesru.ni los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia. ;

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

P re c io s  del mercado en él dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, de 0>*&9 i  1 la  liara, y á 1*31 el kilógramo.Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pe&setas la lib r a ,y  á 1*10 el Iciió- gramo.Idem de tern era , de 1 á 2 p esetasía  lib r a ,y  de 5*17 á 4'34 9lk iió- gramo.Idem de cordero, de 0*74 á 1*12 pesetas la libra, y  á 1*10 el kilógramo.Despojos de-cerdo, de 10 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  á 1*08, el kilógramo. • ,Tocino añejo, a 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 el kilógramo.Idem fresco, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 1 ‘78 el kilógramo.. Idem en canal, de 16*75 á 17 50 pesetas la arroba, y  de 1*52 á 1*60 el kilógramo.Lomo, de 1 ‘25 á 1 *50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 1*78 á 3*25 el kilógramo. .Pan de dos libras,'de 0*41 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, y de 0*54 á 1 *28 el kilogramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; ue 0*21 á 0*35 la libra, y de 0 45 á 0*76 el kilógramo, .Arroz, de"7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26* á 0*41 la libra, y de i ‘56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba;de 0*24 á 0*29 la libra, y de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabea, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas ia arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y-de 0*13 á 0 19 el kilógramo.
Aceite, á 15 pesetas la arroba; de 0 48 i  0*54 la libra, y á 11*93 el decá litro.
Vino, de 8*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas e l  cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decalitro.

'Ñor*** Rescs degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 140—Carneros, 460.—1TmT^ras' 5 0 —Gordos, 237.—T otal, 887.
Su peso en lib r a s.. 124.697.—Idem en kilógramos  37.062.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo........................   6.285*94 Mediodía....................  9.949‘97Segovia. . . . . . . . ____   89t*37 Correos.............................  51 *35Norte...................................  4.501*32 Pozos de n ieve......... .. »B ilbao  ............... 1.012*26 Mataderos...................... .. 16.856*35
A ragón..........................   1.116*77 kr . 7T a n/^*oV alencia............................. 5.401M9 ¡ ToTAL..................  -46 046 52

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 24 de Enero de 1875,=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, segun los partes recibidos ayer:
Almería.—Man entrado un vapor y  dos laudes.Han salido tres vapores, un iaud y  una balandra. 
B a r c e l o n a . — Han entrado dos vapores con pasajeros, las corbetas Maipo y Conchita, la polacra Sofía , el bergantin- goleta Roger de Flor, procedente de Ultramar; nueve buques de cabotaje, un vapor extranjero y  dos polacras.Han salido un vapor, siete buques de cabotaje, dos de vapor extranjeros y seis da vela.
Cádiz.— Han entrado los vapores India, de bandera inglesa, procedente de Gibraltar; Segovia y Apóstol, de Málaga, españoles; la polacra-goleta Margarita; las fragatas francesas Yille de Frunce y Amiral de Makan, del Havre, y  la g o leta inglesa Sillan, de Sevilla.Han salido los vapores españoles Segovia, Andalucía y Alegría, para Algeciras; el vapor inglés India, para N ueva-York, y el Dorado, para Londres.
Mafion.—Ha salido para Alcudia y  Barcelona el vapor-correo Menorca con correspondencia y pasajeros.
S an S ebastian .— Han entrado y salido los vapores-correos Algorta y Portugalete.
Tarragona.—Ha entrado el vapor Jáime I I  con corresponden

cia y  pasajeros.Han salido el vapor Monseny con correspondencia y  pasajeros , la goleta danesa Northe, y  el bergantín italiano Speranm.
V igo.—Han entrado los vapores españoles Covadonga, procedente de Camsriñas, sin pasajeros, y Cervantes, de Alicante, con dos; el inglés Alexandre, de Oporto, sin pa

sajeros.
Han salido el Covadonga para Cádiz con cuatro pasajeros; el Cervantes para Carril con dos, y  el inglés Damiett para Pomaron, sin pasajeros.

- a Q O O Q Q Q O O O c r  ■'

Forma parte de este núm ero el pliego 3.° del tomo 1." de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID.— El Excm o. Sr. General D. Fernando  Prim o 
de R ivera  h a  dirigido al Sr. M inistro de la Gobernación 
desde P era lta  el siguiente te legram a en contestación al 
que con m otivo de los dias de S. M. dirig ieron ayer al R e y  
los Jefes y Oficiales de dicho M inisterio:

« P e r a l t a  &3.— S. M. el R e y  me encarga m anifieste 
á Y. E. que h a  recibido con agradecim iento  el te leg ram a 
que le dirige en felicitación de sus d ias, haciendo este 
extensivo al S u b sec re ta rio , D irec to res , Jefes y Oficiales 
de ese M inisterio; esperando de la  D ivina Providencia se 
realicen sus buenos deseos, que son los de S. M.»

A yer no se recibió el correo ex tran jero .

Hemos recibido el núm . 5 de la in teresan te  R evista  
ilustrada de A g ricu ltu ra , Ind u str ia  y Com ercio , órgano 
de la Sociedad española de A g ricu ltu ra  y  M eteorología, 
que publica su laborioso D irector D. R am ón M. de Espejo 
y B e c e rra , y  cuyo sum ario  com prende las m aterias si
guientes :

Texto.— Producciones vejetal y anim al del P e rú  , por 
D. L uis A lvarez A iv istu r.— Cultivo de la rem olacha p ara  
forrajes y azúcar, por D. R am ón M. de Espejo y B ecer
ra .— M áquinas de vapor fijas y locom óviles con calderas 
m u ltitubu lares.— Insectos nocivos.— El B oríphora Becem- 
linca ta  — L a Phylloxera v asfá trix , por D. R am ón M. de 
Espejo y B ecerra.— Q uebrantadores de granos.— R evista 
agrícola y m eteorológica de D iciem bre, por J. Ponce de 
León.—T rabajos agrícolas de E nero .— Predicciones m e
teorológicas para  Febrero  y M arzo .— Recogedores de 
heno.—N ueva obra de a g r ic u ltu ra .— S ericu ltu ra  , por 
M. Cano.— A dvertencia.

Grabados.— P lan ta  de rem o lac h a , Beta vulgaris.— 
Raíz de rem olacha cam pestre .— R em olacha redonda am a
rilla.— R em olacha b lanca de Silesia .— La Phyllosera v as - 
ta tr ix .— M áquina de vapor fija.—  Q uebran tador de gra
nos.—Locom óvil con calderas m u ltitu b u la re s .— Recoge 
dores de heno.

Estado sanitario. —  Los estados flogísticos de las v ias 
resp iratorias h an  tom ado algún  increm ento  desde la apa
rición de nuestro  últim o n ú m e ro , presentándose con ca
rác te r franco las b ronqu itis, p leuresías y pneum onías, que 
en su m ayor parte  h an  tom ado la  form a bronco-pneum ó- 
nica. Los reum atism os y los estados febriles siguen sin au 
m entar ni d ism inu ir en su  frecuencia y benignos en su in 
tensidad.

El m ayor núm ero  de defunciones las han  ocasionado 
las afecciones crónicas del aparato  resp iratorio  y del cen
tro  cardiaco. Se ha  observado tam bién  algún aum ento en 
las m olestias producidas por las enferm edades neurósicas 
como la epilepsia, el h isterism o &c.— (Siglo Médico.)

El ilustrado Ingeniero de M inas, Inspector del ram o en 
las Isla s Filipinas D. Ram ón Jordana y M orera acaba de 
publicar una in teresantísim a M emoria sobre la producción

de los Montes públicos de F ilipinas en el año económico 
de 1872-73, en la cual se consignan todas las no tic ias  que 
pueden conducir al conocim iento de la imp®rtancia fores
ta l de las p rov incias y d istrito s del A rchipiélago, al de la 
situación y extensión de sus m ontes y á las especies a r 
bóreas que en sus bosques se encuentran . Basta exam inar 
el catálogo de las especies leñosas y  silvestres que se citan  
en la M emoria, m encionando sus cualidades, usos y pro
ductos para conocer lo ú til del traba jo  presentado por el 
Sr. Jordana al M inisterio de U ltram ar é im preso por 
cuenta de este.

jj Se h a  publicado el núm . 48 de la R evis ta  Europea, que 
 c o n tie n e :
I 1.° E l porvenir de la industria  e sp a ñ o la , ca rtas  de un  
j Ingeniero inglés en el año 1900, p o rD . G um ersindo Vieu- 
jj ñ a , Profesor de la U niversidad de M adrid.
| La filosofía de la H istoria, Compíe, B ackle, D rapper,
| B a g h eo t, por D. Antonio M aría Fabié.
| 3.° Los medios de preservarse de la locura, por M auds-
j ley, Profesor de M edicina legal en la U niversidad  de 
j Londres.
| 4.° Los espectros de los p lanetas, por H. C. Yogel.
| 5.° S akún tala , d ram a del poeta indio K álidasá; acto
I q u in to , por D. Francisco García Ayuso.
.i 6.° Boletín de las Asociaciones científicas.jj *| 7.° Ciencia prehistórica, quinta lección: el Congreso de
j antropología y etnología preh istóricas de Stockolm o (con- 
I c lu s io n ), por D. Juan  Y ilanova.
| 8.° Boletín de Ciencias y A rtes. N oticias. U na nueva
j R evista  de antropología. El balance intelectual ele ia 
i F ranc ia .
I 9.° B oletín bibliográfico.
i ~j Bajo la dirección del Ingeniero industria l D. Francisco  
¡ B alaguer h a  empezado á publicarse en esta corte una nue- 
* va rev is ta  quincenal de industria , ag ricu ltu ra  y comercio 
jj con el títu lo  de Crónica de ¡a industria .  En los dos n ú m e- 
j ros que han  v isto  la luz pública aparecen noticias indus- 
| tría les del m ayor interés, y artículos especiales de los se- 
| ñores V icuña, Balaguer, P u e rta  y Rodenas, Resem , Giro- 
í ni, Gibbon y otros.

E sta  noche explicarán  en el Ateneo científico y lite ra 
rio, de nueve á diez, D. José Y illaam il y Castro sobre A r 
queología sagrada;  de diez á- once D. Antonio Y inageras, 
quien p ronunciará  un  discurso acerca de la civilización  en 
sus grandes hechos.— Catalina II, E m p era tr iz  de R usia .

La A cadem ia de Ju risp rudencia celebra sesion lite ra 
r ia  secreta hoy lunes, á las ocho de la noche. C ontinuando 
la discusión del dictam en de la comisión de foros, u sará  
de la palab ra el Sr. M aura.

Ayer se reunió la Asociación áe escritores y a rtis ta s  
para  el nom bram iento de su Ju n ta  d irec tiva , que quedó 
constitu ida  en la siguiente forma: Presidente, Sr. Rosell; 
V icepresidentes, Sres. A rrieta  y Puebla: Secretarios, seño
res A lvarez Osorio y Criado y 'B aca; Tesorero, Sr. León 
(D. Isidoro), y Contador Sr. Fernandez y Gsnzaíez (D. Mo
desto).

j R E V I S T A  B I B L I O G R Á F I C A .

j C o n f e r e n c i a s  a g r í c o l a s  ó  L a  C i e n c i a  a g r o n ó m i c a  a l  
5 a l c a n c e  d e  t o d o s ,  p o r  D, L u i s  A l v a r e z  A l v i s t u r . —  
J M adrid , i 875.
| Dos extrem os han  venido tocándose generalm ente en 
1 E spaña en la publicación de las obras consagradas á la 

A g ricu ltu ra : ó bien han  sido excesivam ente científicas, y 
jj en tai concepto m uy superiores á la instrucción de las 
[ personas a quienes interesan  en prim er térm ino , ó ex 

clusivam ente em píricas y despojadas, por lo ta n to , del 
interés que debe despertar.en  toda ciase de personas; lle
nas de groseros errores é incapaces de llevar el m enor 
adelanto á las explotaciones agrícolas.

E v ita r  ám bos extrem os haciendo com patib les las v e r 
dades científicas con las que nacen de ia p rá c tic a , tal es 
la m isión que debe im ponerse el au to r q u e , sin  re n u n c ia r 
á la im portancia que presta á un  escrito  la  c ie n c ia , asp ira 
á que sus obras puedan popularizarse, co rre r de m ano en 
m ano y llevar en sus páginas ad v erten c ias  saludables 'á  
los agricultores. El Sr. A lvarez A iv is tu r , cuya laboriosi
dad incansable se rep arte  e n tre  d iferentes publicaciones 
periódicas ,de M adrid y p ro v in c ias , acaba  de dem ostrar 
que com prende perfectam ente el carác te r que h an  de re 
vestir las publicaciones encam inadas al fomento de la 
producción del sue lo , dando á la estam pa la obra con 
cuyo títu lo  se encabezan estos párrafos, y en la cual, para 
explicar la exactitud  de los principios científicos que con-
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signa, se vale de hechos em píricos, perfectamente com
prensibles y repetidam ente demostrados. Y si estos son los 
medios que emplea su autor, el objeto que persigue de 
hacer desaparecer preocupaciones muy arraigadas que 
dificultan todo progreso agrícola no es monos laudable ni 
m eritorio. Por muy refractarios que sean á todas las in
novaciones nuestros labradores, abrigo la esperanza de 
que si las Conferencias llegan á su poder, no podrán m é- 
nos de rendirse á la evidencia desús afirmaciones á causa 
de :a solidez y claridad de los argumentos empleados por el 
autor.

El desarrollo del pían completo que se propuso se ve
rifica en 18 conferencias, en las cuales comprende todos 
los puntos que tienen relación con la agricultura, expues
tos con gran método y empleando en ocasiones el diálogo, 
m is  agradable que la severidad didáctica en determinadas 
coras. Las notas que acompañan á la que tengo á la vista 
hacen que no exista una sola palabra que no pueda ser en
tendida hasta por el labriego menos preparado al cono
cimiento de las verdades de la ciencia. Asimismo es muy 
interesante la descripción de las máquinas agrícolas, desde 
el histórico azadón hasta  la trilladora moderna, siendo de 
sentir que no acompañen grabados á la misma, por lo m u
cho que el diseño contribuye á la más fácil comprensión 
da la maquinaria. El Sr. A lvistur, que escribe para el pue
blo y aspira á vulgarizar los conocimientos científicos, ha 
debido recordar que en ocasiones produce resultados m u
cho más directos y eficaces hablar á los sentidos que á la 
imaginación y al raciocinio; pero como su obra no ha de 
quedar en la prim era edición, espero que en la siguiente 
atenderá la justicia de estas indicaciones.

En la sección que dedica á los cultivos llaman la aten
ción los de la remolacha, morera y ramie, tan poco gene
ralizados en España, y aun este último desconocido acaso, 
y entre las industrias rurales la de la fabricación del agwi- 
■niel vinosa, cási desconocida, y que tiene indudable im
portancia. Finalm ente, la obra del Sr. Alvarez A lvistur 
constituye por ni sola un poderoso auxiliar para el esta
blecimiento de cualquier explotación agrícola, y merece 
óodos los elogios que la prensa le consagra, y á los cuales . 
me complazco en agregar el mío, por humilde y desauto
rizado que sea.

M a r i- S a n t a , c u a d r o s  d e  u n  h o g a r  y  s u s  c o n t o r n o s , 
b o s q u e ja d o s  ron D. A n t o n io  d e  T r u e b a .— Madrid, 1874.

Una persona, cuyo buen juicio estimo y respeto en lo
merece, decíame dias atrás después de leer Ja obra ti- 

J ; -ada Mari-Santa: «Quisiera queTrueba me explicara cómo 
se las compone para escribir un libro de 300 páginas sin 
’qug en él se desarrolle más que una acción tranquila, sin 
peripecias de ninguna clase, y que no obstante, el libro no 
se caiga un m inuto de la mano hasta .haber llegado á su 
térm ino. ¿Qué secreto posee para cautivar la atención? 
¿Como logra dominar al lector sin referirle más que unos 
cuantos cuadros de la vida vulgar?»

La observación de mi buen amigo es justísim a, y sus 
preguntas me las he dirigido tam bién más de una vez á 
mí mismo; en la necesidad de satisfacer mi propia curio
sidad he llegado á decirme: todos hemos visto la fuerza 
que adquieren los vapores del agua hirviendo; pero sólo á 
W aíh  se le ocurrió aplicar aquella fuerza al arrastre de 
carruajes en los caminos; todos conocemos los efectos del 
myo y la atracción de los metales; pero sólo á Franklin 
;hú dado sujetar al rayo y reducirlo á la impotencia. Lo 
erande, lo bello, existen á nuestro lado, entre nosotros: 
o ero no sabemos verlo. Enmedio de las terribles desgracias 
•eolíticas y sociales de nuestra patria, aun se conserva algo 
gm.nde, noble y elevado; algo que rechaza la corrupción, 
y ese elemento vivo donde mueren instituciones, leyes y 
costumbres; ese santuario contra el que nada puede la im 
piedad, es la familia. Nosotros disfrutamos de sus venturas 
Un darnos apénas cuenta de ello, y Trueba ha tenido la 
fortuna de herir la única fibra sensible de una sociedad 
Indiferente. Trueba es el cantor del hogar doméstico, de la 
paz de los campos, de la fé cristiana y de todos los amores 
puros. Escribe y es leído con avidez, porque su estilo, 
sin dejar de ser castizo nunca, es siempre natural y flo
rido, comprensible para todos, y por todos elogiarlo.

Mari-Santa, es una de las obras predilectas del autor, 
porque acaso en ella desarrolla más que en otra alguna de 
las muchas que tan envidiable nombre le han procurado, 
los cuadros de la vida del campo en su Vizcaya; en Ja des
graciada provincia, testigo y víctim a de fratricidas lu
d ia s ,  de la que hoy se encuentra aportado el poeta, por
que las intransigencias no perdonan ni aun á hombres 
como T rueba, modelo de bondad y de hidalguía. Dispen
sen los lectores si al hablar de un libro he hablado inci
dentalmente de su autor: quien lea los libros de Trueba 
le conoce perfectamente, y nunca con mayor razón que en 
este caso ha podido recordarse el axioma del célebre n a 
tu ralista  de que el estilo es el hombre. No se me oculta 
qu.3 acaso habrá q u ien , acostumbrado á las críticas lite

rarias hoy en moda, extrañe que tenga yo valor para des
prenderme de la conocida fórmula de: «Sentimos que 3a 
am istad que nos une al au tor nos ..impida &c. &c.;» y que 
en lugar de ella diga, por el contrario: «Celebro en el alma 
que la amistad que me une al autor de Mtiri-Santa me 
perm ita conocerle y adm irarle, lo mismo como hombre 
que como escritor, y todavía más en el prim er concepto, 
pues sus obras pertenecen á todo el mundo, y yo, más 
egoísta, prefiero su am istad , que no es de tantos, y en la 
que no creo me corresponda escasa p a r te .»

Mari-Santa es , como decia, una de las obras predi
lectas de T rueba, porque en ella encierra parte de sus 
memorias, m uchas de sus impresiones, tranquilos goces 
y acerbos pesares que llenaron su alma durante algunos 
años. El tipo de la protagonista, sin dejar de ser humano, 
toca en los límites de lo ideal; y así como ella lloraba, 
atenta á rem ediarlas, todas las desgracias ajenas, y se 
sonreía con cristiana conformidad con las propias, así tam 
bién el lector llora con Trueba cuando este lo desea, y 
siente vivísimo interés por personajes im aginarios, ó más 
bien por personificaciones de familias que viven, y en 
cuyas virtudes domésticas no ha introducido exageración 
el autor.

El que ilesee conocer á Vizcaya, sus costumbres y sus 
bellezas, que lea la obra de Trueba;,pero desde1 luego le 
aconsejo que no pretenda consagrar á su lectura unas 
cuantas sesiones; pues apénas haya saboreado algunos de 
sus capítulos tendrá que seguir ai final, aun cuando una 
vez term inada pregunte como el amigo á quien me referí 
al principio de estos párrafos: ¿Cómo se las compone 
Trueba para sujetar de tal modo la atención con la simple 
p in tura de los cuadros de un hogar y sus contornos?

Un reputado escritor, al dar cuenta de la publicación 
de M ari-Snnta, censura que el autor haya dado cierto ca
rácter político á varios de sus capítulos; yo creo que esta 
misma circunstancia habla mucho en pro de la hidalguía 
de Trueba.

El cronista de Vizcaya ha debido consignar, como lo 
ha hecho, los rasgos de generosidad de la Reina que fué 
de España en su visita á Bilbao: ocultarlos hubiera sido 
agraviar á la verdad de la historia. Y el hacer gala de tan  
nobles sentimientos estando en la desgracia la excelsa Se
ñora á quien so consagran, honra y honra muchísimo al 
autor.

E p is o d io s  n a c io n a l e s , p o r  D . B e n it o  P e r e z  G a l d ó s , 
to m o  i x ; J u a n  M a r t in  e l  E m p e c in a d o .

Noble y m eritoria es la tarea que se ha impuesto el 
Sr. Perez Galdós de generalizar el conocimiento de la h is 
toria pátria, fijándose para ello en los episodios que por 
su carácter dramático se prestan más á la narración n o 
velesca; pero lo elevado del pensamiento no hubiera im 
pedido el descrédito de quien tra ta ra  de realizarlo , si no 
dispusiera para ello, como el Sr. Galdós, de las éspecialí- 
simas circunstancias que le adornan de escritor erudito y 
aficionado á las investigaciones históricas. Brillante es el 
período elegido por el novelista para la realización de su 
empeño, porque en él se encuentra á cada paso la epopeya 
de un pueblo que, luchando por conservar la independen
cia de su territorio, aniquiló numerosos y aguerridos e jé r
citos que parecían haber sujetado la victoria al carro 
triunfal de Francia. Pero si la historia le facilitaba el tra 
bajo con sus severas páginas, compensaba esta facilidad 
en perjuicio del escritor la necesidad de corresponder á la 
grandeza de los hechos con la grandeza de la narración; 
el compromiso de conservar su verdadero carácter á la 
lucha y el de hacer renacer á la vida figuras jigantescas, 
sin empequeñecerlas ni perjudicarlas. Si el novelista ha 
sabido cumplir, dícenlo elocuentemente los nueve tomos 
que lleva publicados, y tienen los siguientes títulos:

Trafalgar, La corte de Carlos IV, El 19 de Marzo y el 3 
de Mayo , Bailen , Napoleón en C ham artin , Za ragoza , Ge
rona, Cádiz, y Juan Martin el Empecinado.

En todos ellos se desarrolla ardiente y  vigorosamente 
la titánica lucha que sostuvieron nuestros padres contra 
bI guerrero más célebre de la edad moderna. Palp ita , por 
iecirlo así, en las páginas de las narraciones el fiero espí
ritu de independencia que ocasionó el alzamiento del pue
blo de Madrid , la formación de las extrañas huestes que 
escribieron el nombre de Bailénen los anales de la gloria, 
a defensa de Zaragoza , el asedio de G erona, la reunión 
le la s  Cortes de Cádiz, la formación y crecimiento de las 
partidas que al mando de heroicos guerrilleros cooperaron 
:on el ejército y más eficazmente que él á rechazar la in 
vasión. Contribuyendo al objetivo que el autor se propuso 
Duede observarse en sus obras la revolución de las ideas, 
nds poderosa que las armas francesas, y el tránsito  de una 
sociedad á otra; todo esto, unido hábilmente á una in te
resante fáb u la , en donde la pintura de iras pasiones de- 
nuestra el profundo estudio que ha hecho el Sr. Galdós 
leí corazón humano. ¡

Juan Martin el Empecinado, últim a de las narraciones 
que ha visto la luz pública, constituye un estudio acabado 
de las guerrillas españolas, la vida aventurera de sus in
dividuos, sus extraordinarias proezas, sus virtudes y sus 
vicios, las condiciones que les enaltecen y las quedes des
honran. Leyendo el libro se traslada uno involuntariamente 
á donde el autor quiere llevarle: se asiste con verdadera 
emoción á las guerreras sorpresas que relata, y cuando 
abandónala entonación épica para referirnos la conmove
dora participación de una criatura en los incidentes de 
mayor interés nos sentimos subyugados, y confundimos 
sin esfuerzo lo que realmente fué con lo que debe la vida 
á la imaginación del autor; pasamos de la verdad á la 
ficción sin conocer apenas la línea divisoria que entre 
ám bas existe.

Si La Fontana de Oro reveló al público á un novelista 
de grandes esperanzas, los Episodios nacionales confirman 
plenamente tan  faustos augurios.

Muy en breve, cuando termine con el tomo próximo la 
prim era série de la publicación, podrá formarse una idea 
más exacta y completa de tan  interesantes narraciones.

A n u a r io  h is t ó r ic o - e s t a d ís t ic o - a d m in is t r a t iv o  d e  l a  in s 

t r u c c ió n  p ú b l ic a  e n  E s p a ñ a , c o r r e s p o n d ie n t e  a l  c u rso  

d e  1873-74, p u b l ic a d o  p o r  l a  D ir e c c ió n  d e  la  «G a c e t a  de 

M a d r id .»

La circunst ancia consignada en el anterior epígrafe me 
impide, como desearia, ocuparme en el elogio de esta obra, 
á la cual los ha tributado ya muy significativos la prensa 
política, de todos los partidos. Me lim itaré por lo tanto 4 
reproducir el sum ario de las m aterias que abraza para que 
el público pueda hacerse cargo de su im portancia y u tili
dad. Hé aquí, pues, lo que contiene el citado Anuario, de
bido á la iniciativa del Sr. D. Felipe Picatoste, último Di
rector :que ha sido de la G a c e t a  d e  M a d r id .

El Calendario de 1875, con los datos oficiales astronó
micos más completos.— Resúmen de la legislación de Ins
trucción pública en todos sus ramos desde Octubre del8G8 
á Diciembre de 1874.— Reseña histórica de las U niversi
dades extinguidas.— Datos históricos y adm inistrativos 
de la Dirección general y Consejo de Instrucción p ú b lic a -  
Enseñanza superior.—Universidades: su h is to ria , organi
zación.y personal de las Facultades.—Número do alum
nos.—Segunda enseñanza.—Institu tos: su h isto ria , orga
nización y personal de Profesores.—Número de alumnos 
en el curso de 1873-74.— Ingresos y gastos.—Colegios de 
Madrid: su h isto ria , Directores y m aterias de su enseñan- 
za-.—Institutos libres y Colegios de las provincias: su h is
toria, Profesores y alumnos.—Prim era enseñanza,— Escue
las Normales de Maestros y Maestras: su historia,Profeso
res, m aterias de enseñanza.—Número de alum nos, ingre
sos y gastos en el curso de 1873-74,— Escuelas especiales: 
su historia, organización, Profesores, enseñanza.—Junta 
Bonsultiva de Archivos, Bibliotecas y Museos.—Escalafón 
del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.— 
Bibliotecas: su historia , volúmenes y su clasificación — 
Bibliotecarios.— Bibliotecas populares.— Puntos donde se 
hallan establecidas—Colecciones de lib ro s—Archivos: su 
historia, documentos, Jefes.—Museos: su historia, organi
zación, personal.— Academias: su h isto ria , organización, 
personal.—Isla de Cuba: Junta superior é Inspección de 
Instrucción pública.—Universidad de la,Habana: su his- 
;oria, organización, Profesores, alum nos.— Instituto pro
vincial de segunda enseñanza: su h is to r ia , Profesores!— 
Escuela profesional de Agrimensores, Aparejadores y Maes
tros de obras.— Academia de Ciencias médicas, físicas y 
íaturales de la Habana: su h isto ria , organización y Acá- 
lémicos.— Apéndices.—Diferentes cuadros estadísticos.

M. O sso r io  Y B s r n a r d .

S A N T O S  D E L  DI A .

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y Santa Elvira, virgen 
y mártir.

C u a re n ta  H oras en el Colegio de ninas de la Paz.

ESPECTACULOS.

^ te a t r o  BKeaV*— A las ocho y media. — Función 80 de aborto.— 
Turno 2.° p a r.—Lucrecia Borgia

T e a t r o  ü ^ p a ñ o l» — A las ocho y  media.—Turno 2.° par.—El pa
ñuelo blanco.—El anzuelo.

T eatro  d e  l a  « o r a u e l a . —A las ocho y media.—Función 118 
de abono.—Turno 1.°— El barberillo de Lavapiés.—Gran pano
rama de la g u e rra  civil.

Y e f i t r e  d e l  C i r c o . — A las ocho y media.-^-Función 129 da
abono.— Turno 3.° im par.— G uzm án el Bweno.—Baile. 

T e a t r o  d e  V a r ie d a d * * # » .— A las ocho y  media. — Por ir a
baile.— Morir de risa.—El memorialista.

V é fit r o  M a r t i n . — A las ocho.— Un cosechero riojano.—Galilea.— 
La cruz de Beneficencia.— ¡Una nrueba!—Baile.


